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ACTA N.33.-

En Montevideo y el dia 7 de Marmo de 1931,siendo la 

hora 10,se reune la Com1si6n de Fiestas, Deaegada del 

Concejo de Administr ación de Montevideo,con la asisten

cia de l os Sres,Batlle Pacheco (1residente),Dagnino, Cruz , 

y Brunet.-

ASUNTOS ENTRADOS 

8 .-D.- Direcci6n de Paseos,pide que se detenga siempre 

que halla obtenido premio el tablado ubicado en la ca

lle Rio Branco y Galicia l a cantidad asignada por los 

perjuicios causados en el arbolauo público, 

RESOLUCION 

No habiéndo correspondido,al tablado que menciona la 

D1recci6n de Paseos,premio alguno,no es posible rete

ner la cantidad de Cincuenta pesos referida;pero se 

dispone se tenga en cuenta para años sucesivos a los 

tablados que se establesoan en el lugar indicado 

!.M.- Leopoldo Maccio,presenta presupuesto de potros 

y Mulas para doma a realizarse en Abril próx1mo.

RESOLUGI0H 

Habiéndose aprobado un presupuesto mas conveniente,ae 

dispone el archivo d ~ la oferta que precede.-

3.-P.- Daglio R1caruo,presenta propuesta de Potros ,Mu

las y Novillos para la semana Cr1olla.-

RE3uLU~ION 



Acéptaae la oferta precedent e,del Sr. Ricardo Daglio y 

contrátese la compra de 120 potros a razón de ~27, 00 

cada uno,en las condiciones que s e e s tablecen en su 

escrito de fecha 26 de Febrero.-

8.-v.- Varios lfecinos,de la calle Carlos Jvl . Pena entre 

Aldao y Leonor,solicitan permiso para efectuar un cor

so vecina l, 

R.H;80LUCION 

Autorizase la rea lizaci6n del corso a que se ref iere 

1- nota precddent e, y archÍvese. 

SEMANA CRIOLLA.-PREMIOS I NSTI TUI DOS PARA LOS CDRCURSSS 

n,g DOttA Y LAZO. 

Concurso de Jinetes. 

Al_m~j2r_J!n~t~ Ge~e~al le~ ~elo_y_c~n_basto~) 

Primer Premio . • • . . . . . . • • $ 350.00 

Segund o Premio 11 150,00 • • • • . • • • . . . . . . 
$ 500,00 

Al mejor Jinet e en Pelo. - - ----------
Pri mer Premio . • • • . . • . . $ 300,00 

Segundo J--r emio ti 125, 00 • • . • • . . . 
Tercer Premio 11 75, 00 $ 500, 00 • . . • • • • • . 
Al me1or Jinete en Bastos . -- ---------
Primer Premio. • . • • • • . . $ 250,00 

segundo Premio. . • • • . 11 100,00 . • • 

Tercer Premio. tt 2º.eºº " 400,00 • • • . . . • • 
Trasporte $1,400, 00 l 
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// Trasporte •• . . . . 

tacado.-- - - -
Primer ~rem1o •• . . • • $ 150, 00 

Segundo Premio • •••• lt 50,00 

cara vuelta (en caballar o -------------
vacuno a elección d e l Jura-- - - - - - - - - - - - -
do.-

Primer Premio. ~ • • •• $ 150 ,00 

segundo Premio ••••• " 5 0 1 00 

Al !!!ªlº~ li~e!e_qe ~ovill~s 

{o vacas) - - - - -
. Primer Premio • • • • • $ 1 50 ,00 

segundo Premio ••• . . 11 50 , 00 

Concurso de Pi a l y Lazo 

todos los rollos. - - -------
Primer Pr emio. . . . • • $ 100, 00 

s egundo Premio • • . . .. lt 50,00 

• • • • , 100, 00 

• • • $ 1,400 .00 

200,00. 

11 2 00 , 00 

11 2 00, 00 

11 150,00 

Pri mer Premi o . 

Segundo Premio. • • • • ._"_,...5;..;0;;..,¡,i...o .... o _____ " __ ___;l;;;;.;5,::;.0~, ..;.o..;.o 

Trasporte 2,300,00 // 



// Trasporte 2.,300,00 

Al mejor vestido 

Premio único. . . . . . . • • • _$_.._5_0_, _o_o_" ___ .._5_0 __ , _o_o 

Importe total. . . . • •• - ~ 2,350,00 ======~==== 
SEMANA CRIOLLA.-REGLAMEilTO.-

AprobÓse la siguiente REGLAMENTAC ION DE LA SID:lANA CrlIO

LLA A EFECTUARSE EL AÍÍO 1931. 

De las inscripciones 

!rt.1.- Durante los meses de Marzo y Abril se reallza

rá.,en el local q11e la Comisión de Piestas., Delegada del 

Concejo.,fije para ese efecto,un conjunto de faenas di

versas de campo.,con carácter de concurso.,las cuales 

duran,n un mínimo de ocho dí as ( s ~lvo modificaciones 

que se impongan) y bajo la denominación de II Semana 

Criolla ". -

Art.g.- ~ara la realización de estos concur~os de fae

nas camperaa ,que e starán constituidas primordialmente 

por jineteadas de ganado caballar y vacunos.,ejercicio 

de pial y l azo.,etc. - la Comisión de Piestaa , Delegada, 

abrirá un registro destinado a l a inscripción de las 

personas que deseen intervenir en estas pruebas,11m1-

tando su número a cincuenta competidores.-

Ar!•.:.3~- Ia Comie16n de Fieatas,Delegada,ae reserva el 

derecho de aceptar o rechazar aquellos aspirantes que 

considere conveniente.- Del// 
' I 
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Jurado 

!rt.-4~-La Comisión de Fiestas,Delegada de l Conce j o, 

designará al Jurado que ha de intervenir en la 11 Sema

na Criolla 11
• Este Jurado estará compuesto por siete 

( 7 ),miembros como mínimo y de entre los misCTos por 

votación directa sera nombrada la Mesa a e xcepción del 

Secretario que será propuesto por la Gomis1Ón de ¡•1es-

tas.-

Ar!•=5~-El Jurado esta obligado a concurrir asiduamen

te a los espec t áculos que se lleven a cabo. La falta 

de alguno de los miembros a las pruebas,por espacio 

' de tres dias,dará mérito a que se le nombre de inmedia

to sustituto,quedando por tanto cesante en sus funcio-

nea.-

Ar!•=6~- Será de l a compentencia del Jurado todo lo 

que se relacione con la ejecución de las distintas prue

bas,a realizarse en dicha fiesta, aai como tambien ten

dr, el derecho de indicar la mejor. forma de llevar a 

cabo las mismas.-

Ar i-~7~-Tendrá derecho el Jurado a eliminar del concur

so a todo áquel que desobedezca esta regalmentación, 

que promueva desorden o émpléen lo que se d nomina 1ma

las mañas 11
• -

Ar!•.:.8~-Es deber del Jurado o1r las quejas que verbal

mente espongan 1os concuraantes,las cuales serán consi-

// 

l 
/ 



//deradas y resueltas por mayoria.-

Art.-9.-El Jurado tendrá a au cargo la división en gru-

pos,de los cuncursantes,los cuales serán sometidos á 

pruebas para su selección,descantando de. aquéllos los 

crea no reunen condiciones ó que por cualquier incorrec

ción dierán lugar a ello.-

Una vez hecha la selección los concursantes serán so

metidos a una prueba semi-final y clasificados luego 

en una final.-

Del personal 

Art.-10.- El indumento del pereenal que ~ntervenga en 

la fiesta deberá ser puramente tradicional,de acuerdo 

con el siguiente detalleichiripá de apala de merino ó 

de mant1lla;calzonc11lo con delantera cerrada (estilo 

pantalon)cri•ados ó liaos,largos;bombacha oriental ó 

portefia;botas de poDros o de cuero curtido ó pie descal

zo 6 alpargatas,en el trabajo; chambergo aludo 6 senci

lla.mente vincha; pa ñuelo de golilla de cualquier color:, 

espuelas de bierros,nazarenas lloronas o chilenas ( á 

, , ) excepcion de espuelas militares o espuelines . -

!_rt.~11.- Compondrán e l per s onal de las fiestas las si

guientes pers onas: un ca pa taz gener a l y cuat ro peones 

Art.~12.-Es tará a cargo de l capat az e l 6rden y organ1-

v. ci6n internos aa1 como será i ntérprete entre e L Jura

do y el personal,siendo el encargado de hacer cumpl ir 

// 
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lo que disponga el Jurado.- ~uidará,además,que en el de

sarrollo de l as distintas pruebas exista Órden é impar-

oial idad.-

De los concursantes: 

Art.=12.-Los concursantes deben manifestar al inscri

birse,en persona o por poder,su nacionalidad,edad,y pa

raje de nacimiento,especificando la prueba del c oncur

so que quiera intervenir.-

Art.-~.- Los concursantes que se presentes en estado - - -
de ebriedad serán eliminados del concurso,.

~rt.=12•= La alimentación y hospedage provisorio ae 

los concursantes correEá por cuenta d e la Comisión de 

Fiestas.-

Art.-16.- Los concursantes estan en e l deber de prestar - - - --
ayuda en las distintas faenas,siempre que e l Jurado 

10 crea conveniente.-

Art.-17.-La. indumentaria de los concursantes será l a - - - -
misma que se e stablece para e l personal ( véase el arti

culo 10 ).-

!_rt.=18.= Los concursantes tendr á n l a ob l igación de 

llevar a cabo l a s di s tint a s pruebas , de acuerdo con las 

indi cac i ones hechas por Jur acto , a s i como tendr!n el de

recho d e s oli citar p or separado la exhibición de sus 

espec1al1de.des . -

Ar!.l9~-Los Jinetes que intervengan en el concurs o en-

// 



// sillarán,ayudado por doa o tres compañeros,los potros 

que el capataz les indiqu.e,cuidando que tanto la cin

cha como el bocado no estén excesivamente apretados.

Art.-20.- En las pruebas semi-final y finalee,se e xi-- - - -
girá a los Jinetes el retiro de gurupas y chorizos en 

los cojinillos.-

~ri.-21.= Los jinetes que viéndose en peligro se des

prendierán de su poñro,cayendo de p ie al suelo,no se

rán eliminados p ero si tendrán la obligaci6n de subi r 

de nuevo· a ese u otro pot~o que el Jurado indique.

Art.-22.- El artículo anterior se refiere a los jine-- - - - -
tes en bastos y no a los en pelo; estos tendrán los m 

mismos dere chos y no la obligaci6n de monta r nuevamen

te el pot>ro.-

Art.-22.- Si el potro no respondiera con su bravura, 

será obligación del jinete repetir la prueba con uno 

mas potros si asilo resolviera el Jurado.-

Art.-24.- Serán prohibidas en las j~neteadas,las espu

elas nazarenas y las excesivamente bravas,que ocasionen 

heridas profundas a l os potros.-

~rt.-25.- Los tiros de lazo a caba llos se harán en la 

siguiente forma: el oonoursante que intervenga elegi-

á a su gusto uno o dos compañero para que lo ayuden 

en su tarea.- Disponible el animal 1nd1c~do por el ca

pataz,se le hará emprender car.rera,ocupando su puesto 
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semi a retaguardi a y l ateral el concursante(a derecha 

o izquierda segÚn su mano). Al costado contrario y me

dio a retaguardia irá su compañero y si hubiera un ter

cero se colocará a retagu.aráia para evitar una asenta

da del animal.-

Cuando l o cr ea conveniente el enlazador y una vez · 

convinado de antemano,d1sm1nu1rán,momentaneamente,la 

carrera el o los acompañantes para que aquél,pasando 

por delante de estos,en tiro al sesgo de derecha e i z

quierda y de izquierda a derecha,según su mano,efectúe 

su tiro de lazo ya sea a guampear vacunos o a cogot ear 

terneros mamones,yeguarizos o mulares. Siendo de uso 

mas seguro y práctico el cogotear yeguarizos y mulares 

en la vuelta ya sea de derecha o i zquierda,según la ma

no ael co~nursante,se deja librado a este la elección 

de procedimiento.(si se realizara esta prueba) .

! r!-~26.~ Los tiros de l azo de pie se llevarán a cabo 

de l a siguiente manera: a cada lado de l a pu ert a de 

entra da a la pista,se colocarán uno o dos peones , se

gún convenga,cuya misi6n será la d ' hacer emprender ca

rrera,en l inea r ecta,al animal. A cont1nuac16n y a su 

debida distanci a se col ocrá e l pialador si e s para con 

todo el lazo ,y s i fuer a para tiro corto se podrán co

locar,sin e s torba rse,a distancia de seis metros,por lo 

menos, uno de otro,dos concursantes.-

// 



// Ari.-21. - Para que los piales sean válidos deben lim

pios de las dos rnanos(patas delanteras )y el animal vol

teado.-

Art.-28.-Los lazos que utilicen los concursantes en 

tiros largos,ya sean de a caballo o de a pie,deberán 

tener,por lo menos, 10 brazadas.-

PLIEGa> DE CONDICI ONES PARA U VEl"TA DE CAhl\M~LO::; , c;HO

COLATD l FS Y BOhtBONES 

Art.-1.- La Comisión de Fiesta s, Delegada del c oncejo 

de Adminis traci6n de ?.!ontevideo, llama a propuesta para 

la wxclusividad en la venta de caramelos,chocolati nes 

y bombones , en el loual de la Asoeicación Rural d e l Uru

guay,durante la realización de la fi estas denominadas 

u Semana Criolla 11
.-

lrt.-2.- El pago de la suma esta blecida en la propues

ta,será obonada en el acto de firmarse el contrato res

pectivo.-

Art.-3.- Los proponentes depositarán,como garantia de 
L, 

seriedad de l a propuesta ,la Secretaria de l a Comisión 

de r1es t a s , lJelegada,la cantidad de CINlJUl!.11'.~.A PEBvS -

(f 50,00), sin cuyo requisito previo no será a ceptada 

a qu élla. ~sta suma podra ser r etira da d e inmediato par 

los proponen t es no favorecidos; pero la perderán a qué

llc cuya propues t a hub i er a t r1Ulllf a d o y n o ~egu.l a r icen 

su situaci6n al segundo dia de notificado.-

// 
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//Art.-4.- La venta de estos productos estará suieta,en 

un todo,a lo que prescriben las ordenanzas de Salubri

dad,sobre la materia.-

Art.-5.-La Comis16n Delegada se r e serva el derecho de 

rechazar todas l as propuestas,s1 asilo considerase con

veniente pa ra sus intereses.-

Art.-6.- Las propuestas deberán ser presentadas en el 

sellado correspondiente,en la s ecreta ria de la Comisión 

de Fiestas Delegada,en su local sito en el costado h s

te del edificio del Parque Hotel,venciendo el p l azo pa

ra su recepción el dia 23 de l arzo del corriente a las 

16 horas,en cuya recha y h ora serán abierta s y l eidas 

en presencia de los interesados que concurren al acto. 

P LI EGO DE 0UlUJI<JI0NE::; DEL ARREKUAL I Bl:-4TO D.h: l'RWIOO PA+ 

RA LA E.X.1 LOTACIOH DE LOtiALIDAD...;s IH'l 'ERIORES . 

Art.-1.-La Comisión de J.'iestas,Delegada del \.!once jo de 

Administración de Montevideo,llama a propuestas pa r.a 

el arrendamiento de predios para la colocac16n de si

llas a la sombra y al sol como tarubien por las gradas 

del palco e xistentes en el local de la Asociación Ru-

ral durante la realizac16n d e la fiesta a.enomine.da 11 SE

mana Criolla" a llevarse a cabo desde el dia 29 de 

Marzo al 5 de Abril pr6ximo 1nclus1ves,en el Prado.

Art.-21-Las localidade s que se podrán establecer son 

las siguientes: 4,000 sillas de p latea al sol; 500 si-

// 



// llas de platea a la sombra;500 tribunas.-

Art.3.- Las propuestas podrán hacerse por el tota l de 

las localidades o por parte de ellas . -

Art.-4. - Los proponentes se comprometerán a establecer 

los siguientes precios para el alquiler de las locali-

dades al público:-sillas de platea al sol, $ 0,2o,;s1-

llas de platea preferencia,a la sombra, $ o,8o;tr1bunas 

$ 0,40.-

Art.-5.- El pago de la suma que importe la p r opuesta 

será efectuado al contado y en el momento de firmarse 

el contrato respectivo.-

Art.-6.-como seriedad del m~ntenimiento de cada pro

puesta se depositará prefiamente en la Secretaria de 

la Gom1sión Delegada ,la cantidad de CIEN PESOS($100,00) 

la que será devuelta de inmediato a los no favorecidce, 

pero que la perderán aquéllas personas cuyas prop~es

tas hayan sido aceptadas y no regularicen su situación 

al segundo dia de not1f1cados.-

Art.-7.-La Comisi6n de Fiestas se reserva el derecho 

d.e aceptar las propuestas que considere ma•s -convenien

tes o recharzarlas todas si son contrarias a sus inte-

Art.-8.-Las propuestas deberán ser presentadas en el 

&dllado correspondiente,venc~endo el plaza para su re

cepc16n el dia 23 de Mar-zo pr6ximo a las 16 horas,fe-

// 



( 

1 

L 29901 

cha y hora en que serán abiertas en presencia de los 

interesados que concurran al acto.-

Art.-9.-Los impuestos a abonarse a la Asistencia f Úbli

ca Nacional,correspondientes a espectáculos públicos, 

correrán p or cuenta de los interesados.-

PLIEGO DE GONDI GIONES PARA LA VENTA DE HELADOS.

Art.1.-La Comisión de Fiestas, Deleg•;da del Concejo de 

Administración de Montevideo,llama a propuestas para 

la ex.clusividad de la venta de helados,en el local de 

la Asociación Rural d e l Uruguay,dur r.nte la rea li zación 

de las fi e stas denominadas " Semana Criolla 11
• 

Art.2.-El pago de la suma establecida en la propuesta 

será abonada en el acto de firmarse el contrato res

pectivo.-

Art.-3.-Los proponentes depositarán como garantía de 

seri edad de l a propuesta,en la Secretaria de la ~omi

sión de Fiestas, Delegada,la cantidad de CIN~UiliTA P~-

80S ($ 50,OO),sin cuyo requisit o previo no será acep

tada aquélla.-Esta suma podrá ser retirsda de inmedia

to por los proponentes no favorecidos;pero la perde

rán aquéllos cuyas propuestas hayan sido aceptada~ y 

no regularicen su situación al segundo día de se~ no

tificados.-

Art.-4.- La venta d e este producto estará sujeta,en 

un todo,a lo que prescribe las ordenanzas d e Salubri-

// 



// dad sobre la materia.-

Art.-5.- Le. Comisión Delegada se reserva e l derecho 

de rechazar todas las propuestas,si asilo considera

~e conveniente paaa sus i ntereses.-

Art.-6.Las propuesta s deberán ser presentadas en el 

sellado correspondiente ,en la Secretaría de la Co

mis16n Delegada ,en su local sito en el cost a d o Este 

del edifici o del Parque Hotel,venci endo el plazo para 

su recepción el 23, de ~arzo p róximo a las 16 h oras, 

en cuya fecha y hora serán abiertas y leídas en presen

c i a d e l os interezados que concurran al a cto.-

1-LIEGO DB C01IDICIONES J'ARA LA IWSTALACION DE BAR . -

Art.-1.-La. Comis16n de Fiestas, Delegada del Concejo 

de Adminisbraci6n de Montevideo,llama a propuesta pa

~a l a instalación de un despacho de bebidas sin alco

h ol , puesto para la venta · de la carne a sada,etc,con 

excepc ión de h elados,caramelos,bombones y chocolatea,

en el loca l de l a Aa ociac16n Rural del Uruguay,en el 

Prado,durante los días comprendidos entre el 29de Mar

zo al 5 d e Abr il proxim9,inclusives ,en e l desarrollo 

de las fiestas dent>minada s "Semana Criolla .-

Art .-2.-En las propuestas que se presenten deben es

tablecerse el pre cio de venta de comestib l ~s y bebi

d~e como tambien la suma que se cobrará a l a c omi s16n 

por el deaayuno,al.mUerzo y cena de cada uno de los con-

// 
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//cursante s que deben pernoctar en el local durante los 

días de las fiestas.-

Art.-3.-El pago de l a suma establecida en la propuesta 

será abonada en el acto de firmarse el contrato respec

tivo.-

Art.4.-La propue sta puede presentarse por la exclusi-

widad del servicio de bar,puesto de venta de carne a.sa

da,etc . -

Art.5.-como seriedad del mantenimiento de ca da propues

ta,se depos1tara'prev1amente en la Secretaria d e la 

Comisión de F·iestas,Delegada,la cantidad de CI EN P~

SOS ($ 100,00),como garant!a,la que será devuelta de 

inmediato a los proponentes no favorecidoa, pero que 

la perderán aquéllas personas cuyas propuestas hayan 

sido aceptadas y que no regularicen su situación al 

s egundo día de ser notificados.-

Árt. -6 .-La Comis16n Delegada podrá recha zar todas las 

propuestas,si asilo considerase convenient e para su s 

int ereses.-

&rt.7.-Las propu esta s deben ser pre sentadas en el s e-

lla do corresp ondiente venci endo el pla zo para su re

cepción e l fila 23 de Mar zo del corriente a las 16 ho

ras,fecha y h or a en que s erán abiertas en pr esencia 

de 1 0s int eresados que concurran al acto.-

Tamb1en se autorizó la publ icación c orreppondiente 

// 

/~/ 



// aloa llamados para las licitac iones que anteceden,en 

los diarios II La Mafia.na 11
,

11 El Dia ", "La Tribuna Popu

lar n Imparcial 11 y 11 El fais 11
.-

ílo siendo para mas el a cto,se levanta l a sesi6n a 

la hora 12 y 30.-


